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223100-17 	                                                                                                     Solicitud de certificación
	

Doctor (a)
Director (a) Jurídico (o)
Secretaría Distrital de Hacienda
Bogotá D.C.


		ASUNTO:		SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN


De manera atenta, solicito expedir certificación sobre el (los) contrato (s) No. (s):

	1.
	6.
	11.

	2.
	7.
	12.

	3.
	8.
	13.

	4.
	9.
	14.

	5.
	10.
	15.




	[bookmark: _Hlk137042538]Los siguientes son los datos que se expiden en el certificado, por favor marque con una X los datos que requiere:

Aspecto a certificar

Objeto                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          Valor del contrato                     _____                                                    
Fecha de inicio                         _____                    
Fecha de terminación               _____                
Plazo de ejecución                   _____               

Observación: ________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________

	[bookmark: _Hlk137042560]Los siguientes datos se pueden expedir en copias, las cuales tienen un costo de conformidad con la Resolución No. SDH-000242 del 2016 expedida por la Secretaría Distrital de Hacienda, por lo cual es preciso que previamente cancele en la ventanilla de Tesorería Distrital, piso 1-Supercade, a favor de Bogotá, D.C., la suma correspondiente que será informada por la persona encargada de proyectar la certificación; una vez realizado dicho trámite debe allegar a la Dirección Jurídica el original del recibo de pago para proceder a la entrega de las copias.

Datos Adicionales

Cumplimiento o Calidad del Servicio              _____
Liquidación                                                      _____
Informe Final	       ______
¿Otro – Cuál?                                                 ______

ckddldldldldldl


 
Tener en cuenta:

1. Plazo Mínimo de Entrega de Certificaciones es de cinco (5) días hábiles, tener en cuenta que, si se solicita certificación de calidad, la certificación se demorará mínimo tres (3) días más, porque este dato lo certifica el Supervisor o Interventor del contrato.
2. Si la certificación solicitada es de un contrato que se encuentra en el archivo central, el trámite durará mínimo ocho (8) días hábiles.
3. Para reclamar su Certificación personalmente, una vez haya recibido notificación vía correo electrónico, puede comunicarse a los teléfonos (601) 3385229 – (601) 3385169, las certificaciones que no sean reclamadas antes de quince (15) días hábiles pasarán al archivo de Gestión de la Dirección Jurídica.



Datos del solicitante:
	Nombre contratista:
	

	Nombre Rep. Legal:      
	

	NIT / C.C.:
	

	Dirección notificación:
	

	Teléfono fijo o móvil:    
	

	Ext. Trabajo:
	

	Email notificación: 
	 

	
FIRMA
	




INSTRUCCIONES PARA LA SOLICITUD DE CERTIFICACIONES DE CONTRATOS Y/O CONVENIOS

[bookmark: _Hlk32932589]
[bookmark: _Hlk32932593]SEÑOR CONTRATISTA


[bookmark: _Hlk32931916]Si requiere certificación de uno (1) o varios contratos que haya suscrito con la Secretaría Distrital de Hacienda, tenga en cuenta las siguientes instrucciones:

1. El trámite debe realizarlo utilizando el formato “Solicitud de certificación” que se encuentra publicado en la WEB de la entidad en el siguiente enlace https://www.haciendabogota.gov.co/es/sdh/solicitud-de-certificacion-de-contratos-sdh


2. Las certificaciones contienen los datos señalado en “Aspecto a certificar”; si requiere datos adicionales como copias de los folios de la carpeta contractual, deberá cancelar el valor de las copias (el costo será de conformidad con la Resolución No. SDH-000242 del 2016 expedida por la Secretaría Distrital de Hacienda), en el lugar indicado para tales efectos se señala en el formato de solicitud de certificación.

3. La solicitud debe radicarse en la Secretaría Distrital de Hacienda, ubicada en la Carrera 30 N. 25-90 Piso 1 del SUPERCADE – Ventanilla de radicación Hacienda. 

4. Existe la posibilidad de que la carpeta del contrato no se encuentre en el Archivo de Gestión de la Dirección Jurídica por cumplimiento de tiempos según tablas de retención documental, por ello, el trámite de estas certificaciones se demorará mínimo ocho (8) días hábiles. 

5. La solicitud deberá estar diligenciada correctamente; si el solicitante no recuerda el (los) número(s) de contrato (s), podrá señalar la vigencia en que los suscribió y de esta forma se certificará.

6. La solicitud deberá contener todos los datos señalados en la sección “Datos del solicitante”.

7. Se recomienda al solicitante estar pendiente del correo electrónico de notificación donde se le allegará la certificación contractual según solicitud. 

8. Por defecto todos los contratos se expedirán unificadamente en una certificación, salvo que se exprese lo contrario en la solicitud.

Cualquier inquietud, estamos dispuestos a atenderla.

Sede Administrativa CAD Carrera 30 No. 25-90
Sede Dirección Distrital de Impuestos: Av. Calle 17 No. 65 B - 95 
PBX 369 2700 - 338 5000 * www.haciendabogota.gov.co *  Información: Línea 195





[image: Escudo Alcaldía Mayor de Bogotá - Secretaría Distrital de Hacienda 
]          www.haciendabogota.gov.co	
          Carrera 30 N° 25-90 - Bogotá, D. C. Código postal: 111311
            PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195
          NIT. 899.999.061-9                                                                                                                                                      

115-F.57
V.11

image1.png
BOGOT/\




image2.png
ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA DC.

'SECRETARIA DE HACIENDA




